
Scsion ll.a orainal1ia CI1 '18 Oc Junio de 1906 
PRESIDENCIA. DEL SENOR ORREGO 

SU::M:ARIO 

Caenta.-Se designan los señores Diputados 
que deben formar parte de las comisiones 
acordadas para presidir elecciones en 
dIversos puntos.-Varios señores Diputa
dos hacen indicaciones, que son aprobadas, 
para enviar comisiones análogas a otros 
puntos del pais.-Queda autorizada la Mesa 
para designar esas comisiones i efectuar los 
reemplazos necesarios.-El señor Correa 
Bravo hace indicacion, que es aprobada, 
para agregar a la tabla el proyecto que 
aprueba el contrato celebrado con don Ma
nuel Ossa para construir el ferrocarril de 
Osorno a Puerto Montt.-El mismo señor 
Diputado solicita que se pidan por oficio al 
señor Ministro del Interior los antecedentes 
de la separacion del Gobernador interino 
de Osorno.-Oon motivo de una comunica
cion del señor Leon Silva en que anuncia 
que opta por el cargo de Diputado para el 
caso de que se declarara que él es incom
patible con el de martillero público que el 
señor Diputado ejerce en Valparaiso, se 
suscita un incidente en que usan de la pa
labra varios señores Diputados, aprobán
dose finalmente una indicacion del señor 
Oorbalan para pasar el asunto en estudio a 
una comision especial.-Se designa esta 
Oomision.- Los señores Gómez García e 
Izquierdo don Luis denuncian actos de in
tervencion de las autoridades administrati
vas de Olriloé.-Oontesta el señor Claro, 
(Ministro de Justicia e Instruccion Pública). 
-En la órden del dia continúa i queda 
pendiente la discmlÍon del artículo 1.0 del 
proyecto sobre aumento de sueldos a los 
emplead.os de Aduana .. 

DOCUMENTOS 

Oomunicacion del señor Leon Silva, en que 
anuncia que opta por el cargo de Diputado, 
para el caso de que se declarara que él es in
compatible con el de martillero público que 
el señor Diputado ejerce en Valparaiso. 

Acta 

El señor SEORETAIUO.-El acta de la 
sesion del dia no ha sido redactada todavía. 

El señor ORREGO (Presidente).-Se leerá 
en la sesion próxima, si no hai oposicion. 

Acordado. 
5'e dió cuenta: 

De la siguiente comunicacion: 

"Honorable Cámara: 
El artículo 21 de la Constitucion establece 

que el cargo de Diputado es incompatible con 
todo empleo público retribuido, i que el elec
to debe optar en el término de quince dias 
contados desde la apro bacion de su eleccion 
entre el cargo i el empleo que desempeñare 
i que, a falta de opcion declarada dentro del 
plazo, el electo cesará en (,1 cargo de Dipu
tado. 

El suscrito, Diputado por Valparaiso i Oa
sablanca, ejerce el cargo de martillero público 
de comercio, que no es rentado ni está sujeto 
a ninguna de las obligaciones propias del em
pleado público; sus funciones son, mas bIen, 
las de un particular que ejerce el comercio en 
una forma especial, tal como el ajente de 
aduana que necesita autorizacion del Presi
dente de la República para poder comerciar 
en el despacho de mercaderías. Ni uno ni otro 
forman parte o tienen relacÍon con la admi
nistraoion pública, que elJ lo que la lei de in. 
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compatiLilidades ha querido evitar, para asegu
rar así la independencia de los representantes 
del pueblo. 
. Por estas razones 0stimo que no hai in00m
patibilidad entre el cargo de Diputado i el de 
martillero. 

Así lo ha estimado tambien la Ilustre Mu
nicipalidad ele Valpal'aiso, de la cual he for
mado parte desde el año 1894, no solo tra
tándose del snscrilo sino tamLien elel señor 
AHí'edo Lyon, rejielor i alcalde yarias ycces 
i corrcdor de cOHlel'Cio nombrado por el Pre
sidente ele la U epú blica; i saLido es que las 
inhabilidades quc arectan al cargo de muni
cipal, son las mismas quepara el de Diputado. 

A mayor abundamiento, la Honorable Cá
mara ha l'csuelto el caso el mio 18SH, en que 
el martillero pú (Jlieo de Santiago don Grego
rio Letelier, elejido Diputado de Temuco, ejer
ció ambos cargos. 

Oon todo, si la l'esolucion de la Honorable 
Cúmara confirmara la incompatibilidad de (Iue 
se trata, declaro desele luego, de conformidad 
con el precepto constitllclonal, que opto por 
mi cargo de Diputado. 

Santingo, ~5 de junio ele ] 00G. -- Smn1iCl 
Lean Sil¡;u, Diputado de Valpal'aiso i Cnsa
blanca". 

{'OlllisiOllCg I)urianleut¡uias 

El señor OHREGO (Presidcnte).-Va a leer
de la lista de los señores Diputados que for
mal'l1n las distintas comisiones que presencia
rán las elecciones en varios pun:os de la He
pública. 

El selior OORBALAN.-Pic1o la palabra. 
El selior OHHEGO (Pl'esidente).-Están 

inscritos los seliores Conoa Bravo e Izquier
do don Luis. A continuacion inseribiré a Su 
Señoría. 

El seúor STWH~'rAJUO.-El seúor Presi
dente propono el nombramiento de las si
guientes comisiones: 

l.H-Pro"incir, do Tarnpac¡'¡: 
Seí'iorcs J Ol'j e Hnnccus, Aníbal Letclier i 

Bonifacio Veas. 
2.a-Comuna ele Salnmrtnca (departamento 

de Illapel): 
Señores Al't1ll'o Alcssandri Octavio Astor

quiza i Manuel Espinosa Jara. 
3.a-Departamento ele Petorca: 
Señores Roberto Arellano, Enrique Hicharc1 

i Enriqu0 Hocunnt. 
4,"-Comuna de Tunga (departamento de 

Petorca): 
Seúores José Hamon Gutiérrez, Francisco 

Antonio Encina i José Francisco Echáurren. 
5. ft-Departamento ele I-Jigua: 
Señores Hafael Lorca, Ponciano Dávila i 

Bcnjamin El'rázUl'iz, 
G.a--Subc1elegacion de San Lorenzo (depar

tamento de Ligua): 
Seliorcs Agustin Gómez Garda, Cárlos Cam

pino i BIas Ossa. 
7. H-Subdelegacion de Catemu (departamen

to de Putaondo): 
Seúores J orjü V aleli "ieso Blanco, Francisco 

Subercasenux del nio i Arturo Lyon Peúa. 
8Y-Comuna de San Estéban (departamen

to do San Felipe): 
Seúores Cárlos Zañartu, Víetor Rios Huiz 

i Agustin Oor1'oa Brayo. 

9."-Comuna de Panquehue (departamento 
de los Andes): 

Señores Francisco do Paula Plciteado, Jorje 
Matte i Hédor Zmim'tu. 

10.-Depnrt::nnento ele Santa Ol'Uz. 
Seúol'üs Francisco J ayiür Oone11n, J avíer 

Eyzaguirre i Miguel Ul'l'utia. 
11.-SuLdelegacíon de Pumanquó (li.epar

tamellto de Santa Cruz): 
SeDoros llical'do Cox 1\Iéndez, Fernando 

Baqucdano i Bnrique Hodríguez. 
12.-Proyíncia de Cmicó: 
Seliores Luiz Izquierdo, Luis Enrique Cam

pillo i Julio Puga Bome. 
I3.-Proyincia de Talca: 
8Cliores Guillermo Pinto Agüero, Perfecto 

Lorca i Joaquin Díaz B. 
14.-00muna de Nirivilo (departamento do 

Oonstiturion): 
Señores Alberto Sanfuentes, Luis Lamas i 

Hoberto Sánchez. 
15.-Comuna de Ninhue (departamento de 

Hata): 
SeIlol'cs Alejandro Rosselot, Samuel Bmn

brroh i Julio Alemanv. 
1G.-Comuna de f;ocillas (departamento de 

Itab): 
SeIlores Juan J os6 Yalenznela, Manuel Sa

las Lavaqui i J. Homan Leiva. 

17,-Comuna ele ~an FaLian (departamen
to de Snn Cúl'loB): 

Selimes BeLfo!' Fern:ll1dez, J. Enrique Con
cha S. i Hamon HÍYas, 

I8.-Comuna de !::'an Gregorio (departa
mento de San Cárlos): 

Seliores Prin~itivo Líbano, Guillermo Pe
reira J. i Víctor Besn. 

19.-Comuna de Lota (departamento de 
Lautaro): 

Seliores Alejandro Huneeus, Enriqne Vi
llegas i Haul Edwards. 
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20.--Comuna de Coronel (departamento de ~ samente, ese ha sido uno de los cuidados de 
Lautaro): > la MeséL al hacer estas designaciones: la Mesa 

Señores Pedro N. l\IonteuC'gro, ~ amuel ~ ha proclll'ado que los señores Diputados no 
González Julio i Aníbal Cruz D. ¡ vayan a presencial' las elecciones en los mis-

21.-Departamellto de Amuco: ~mos departamentos qne representan en la Cá-
Señores Daría Urzúa, Mariano Palacios i) mara. 

Eduardo Huiz ValIeelor. ) El señor HUlZ VALLEDOR-Está bien 
22 .=-Depart~m\nto de Lo bl:: ,. . ~ señor Presidente; pero yo llle referia a las es-
Senores ,J Ol'Jo Guel'l'a, Dmuel V lal C. 1 Al- ~ tremiJades solamente, pOl'Cl'le me parece que 

fredo lrarmzaval. ¡ no es posible que al Dipuh1l1o de 'l'umpacá, 
23.=-Depart~mell~0 ~e 1\lu12hon:. . por ejemplo, se le envie a Chiloé. 
Seno~'e~ Ennque Za~lal'tu, :u ranC18CO Javwr El señor Onu, t·GO (Prosidente).-El señor 

C01'1'ea 1 :u ernando Frc1re. Secretario Y:1 a le3r las nuevas indicaciones 
24.=-Provin~i:1 de Cau~in:, que se han p¡·csentaelo. 
Senores Gmllel'll1o .bchuYal'l'lU, Joaquín !~l señor SECRE'l'AIUO.-El señor Díaz 

Ech~nique i .l\I~rcial Flo.re~. Besoain ha formulado inc1icacion para que se 
2v.:-Pl'ovm~m ele Clu:oc: nombren comisiones parlamentarias qne prc-
Senores Ambal l{odl'lguez, Osear Vid i s~ncien las elecciones de las COlllunas de Hár:-

Gonzalo_ Echeniqu~. . . quil (departamento de Sauta CruíI), de r1'eno i 
El senor OHREGO (PresIdente). - Sl no de Empedrado (departamento de Constitu

h~i oposicion, cbré P?I.' aprobado el nombra- cion). 
mIento ~e estas cOl~lls1Ones'T i 1 el sei'íor Encina para las de la ciudad de 

El senor CORR1!.A B.RA\' O. ~ Con una Constitucion i de Empedrado. 
sa.lvedad, honOl:able p .. resIdente. ~~ q~l,: !labla¡ Est.a indicac.ion .quedará reducida a hl c.iu
no ~cepta el cm go pm u que Su SenOl la 10 ha dad de ConstItuc1On, pues ya se ha pedIdo 
des1gnado. . para Empedrado . 

. ~o m~ es p~sIble fOl'mal' parte de esa Co- ~ El s0ñor LETELIER-8i aun se pueden 
m1S1On r:1 ele l1lng~llla otra. . ¡ formular estas indicaciones, yo pido que se 

El senor OHHI<:GO (Preslde~1~e).----:-La l\Ie-!nombre una Comision para que presida, las 
sa se ha encontrado e~ .una sena d¡fkul~ad elecciones do San Javier ele 1., oncomilla. 
para formar estas C0l11lSl0neS, plles. ha ten:rlo El señor ],UEIRE.- 1 yo para las eleccio-
que t~l11ar el nombre .d~ setenta 1 c:.nco sell~- ~ nes de la ciudad de Los Andes. 
res D1putados; ~l arbüno de. ellos queda el u'El seilor HIVEHA (don Juan de Dios).
o. no a presenciar las .eleccIOnes C,Jl'l'cspon- 1 yo, selior, para la comn~a de Chillan Viejo, 
dientes. en el denartamento de Chillan 

?esign~r desde luego reemplazantes a los El señ'c:· OEHEGO (Pl'esidente).--Quedan 
senores DIputados que se escusen de estar. co- estas indicaciones en discusion. 
misiones es casi imposible para la :Mesa. 

El seúo!' COHHEA BRAVO.- Yo renun
cio el cargo con que la :lVI esa me ha honraé'.o. Si 
a tila le es posible, le s'.lplical·ja que mmlana 
o pasado me designase un reemplazante. 

t'eJ'rocIll'ril «le 080rno 1\ Pueí'to 
Ucmtt 

El señor OHH,EGO (Presidente). -Si no El señor CORREA BHAVO.-Voi a rogar 
h.ai oposicion, quedarán desj~nadas las comi~ ~ a la Cámara que, pue'1to que ha manifostádo 
SIOnes que el señor Secretano acaba de leer 1 >ya su buena volunta(l pam ocuparse en el 
la Mesa quedará autorizada para designar ~ de3pacho de algunos asuntos Curtos que están 
reemplazantes, si le es posible, a los sellores bien ~stuc1~ados, a pl'oyechemos la opOl:tunidad 
Diputados que se esc:usen. para mc!Ulr entre ellos el que se relaCIOna con 

Acordado. ~ el ferrocarril de Osomo a Puerto Montt. 
Ademas de las comisionos ya nombradas,1

1 

En este negocio solo le corresponde a la 
se han presentad. o a la ]\fesa diyersas índica- Cúmara c1c:;ir "sí o nó"; no hai discnsion po
ciones para nombrar algunas otras mas. siblc, porque so trab ele aprobar o re:;hazar 

I~l selio!' HUIZ V ALLEDO i? .-l\:Ie penni- ~ el contrato (((7 n;fcJ'cndu.n/' celebrado con el 
toobservaralseüor Presidente queenl:dormn-¡selior Ossa para la ejecncion de esta obra, 
cíon de estas comisiones se ha enviado a IIl1l- ~ contrato que cuenta ya con la aprohacion del 
cllos Diputados a lugares l1mi distantes ele sus ~ Honomble Senado. 
respectivas loealic1a(los. ~ De modo, pnes, que mi ind ieaeion es para 

El sel101' ORHEGO (Presidentr').- Prec!- ~ que se agl'egllc a la tabla ele las prcsentes so-
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siones especiales este proyecto sobre el ferro
carril de Osorno a Puerto Montt. 

ltuego, ademas. a la Mesa que se sirva ofi
ciar al señor Ministro de Obras Públicas pi
diéndole que imponga a la Oámara de si el 
señor Ossa insiste en el contrato que habia ce
lebrado con el Gobierno, el 30 de dieiembre 
d@ 1904; pues en este mismo contrato se es
tablece, en su artículo 2.°, que si no es ratifi
cado el contrato dentro de un año por el Oon
greso, quedará sin efecto. Este plazo terminó 
",130 de diciembre de 1905; pero yo me incli
no a creer que el señor Ossa habrá manifes
tado deseos de perseverar en su contrato con 
el Gobierno, puesto que en una de las sesio
nes de febrero de este año ~e pidió i obtuvo 
la inclusion en la convocatoria del proyecto 
aprobatorio de este contrato. 

Gobernador de 08orno 

El señor OOR EA BBAVO.-I por fin, ya 
que estoi con la palabra, voi a rogar a la Me
sa que se sirva dirijir un oficio al señor Minis
tro del Interior pidiéndole que tenga a bien 
enviar a la Oámara los antecedentes de la se
paracion del Gobernador interino de Osorno, 
acordada hace dos o tres mas, i su reemplazo 
por otro funcionario tambien interino. 

Tengo datos de que no s~ ha procedido en 
enta materia con arreglo estricto a la lei; i se
gun sea lo que se deduzca de los anteceden
tes que el señor Ministro del Interior habrá 
de enviar a la Cámara, me reservo para formu
lar o nó algunas observaciones al respecto. 

Ferrocarrll de (horno a ¡"uerto 
Ho .. tt 

El señor SUAREZ MUJIOA.-La indica
cion que ha formulado el honorable Diputado 
que deja la palabra, ¿va a quedar subordinada 
a la respuesta que dé el señor Ministro de In
dustria i Obras PúbliGas a la pregunta que se 
le va a dirijir? 

El señor 00 RH,EA B RA VO.-Esa respues
ta llegará a la Oámara ántes de que nos ocu
pemos del negocio, materia de mi indicacion. 

Por lo demas, yo creo que el señor Ossa 
persif:!te en su contrato, puesto que en el mes 
de febrero se incluyó este negocio en la con
vocatoria, i el señor Huneeus, don J orje, pi
dió que se tratara de preferencia. 

El señorSUAREZ MUJIOA.-Pero Su Se
ñoría mismo nos acaba de decir que ha que
dado sin efecto el contrato, puesto que el Oon
greso no lo ratificó en el plazo estipulado. 

El señor OORREA BRA VO.-Entónces, si 

el señor Ministro nos dice que el señor Ossa 
no insiste en su contrato, no tendremos para 
qué ocuparnos de este negocio. 

l<Jl señor SUAl~EZ MUJIOA.-Por eso es 
mejor que esperemos la respuesta del serlOr 
Ministro ántes de acordar discutir esta cues
tion. 

El señor RillZ VALLEDOR-Cuando en 
el mes de febrero próximo pasado se pidió 
preferencia para tratar de este negocio, yo me 
opuse terminantemente a qUdla Oámara se ocu
para de él a causa de que no habia sobre él an
tecedentes completos. 

Es sabido que una seccion de este ferro
carril de Osorno a Puerto Montt no ha sido 
aun estudiada i no hai, por consiguiente, pla
nos ni presupuestos completos acerca de ella. 

F~n estas condiciones no me parece posible 
que la Oámara. pueda ocuparse de este pro
yecto. 

Lo natural seria esperar que se hicieran los 
estudios de la seccion de línea a que me aca
bo de referir ántes 18 entrar a ocuparnos de 
esta materia. 

El senor ORREGO (Presidente).-Pongo 
en discusion la indicacion formulada por el 
señor Correa Bravo. 

El proyecto a que se refiere la inmcacion 
de Su Señoría quedaria en se sto o sétimo lu
gar, si se acordara agregarlo a la tabla de las 
sesiones especiales. 

La 1\lesa enviará, por lo demas, con mucho 
gusto los oficios que ha solicitado el honora
ble D.iputado por Oal'elmapu. 

El señor MATTK-~Cuál es la tabla que 
tenemos para las sesiones especiales? 

El señor SE011E'l'ARIO.-El proyecto de 
aumento de sueldo a los p,mpleados de aduana, 
el de aumento del sueldo de los preceptores, 
el de reorganizacion de la planta i sueldos de 
las Direcciones del Tesoro i Oontabilidad, el 
que reorganiza el 'rribunal de Ouentas, i el 
de descanso dominical, ántes de este último. 

Incompatibilidad parlamentarh. 

El señor OOHBALAN.-El señor Secreta
rio hace un momento dió cuenta de una re
nuncia que hace el honorable Diputado por 
Valparaiso de un puesto que desempeña en 
esa ciudad. 

Desearia saber qué es lo que hai a este res
pecto. 

El señor SECHE'rAIUO.-Voi a dar lec· 
tura a la comunicacion a que se ha referido 
el señor Diputado. 

Dice así; (Leyó la comunicacion que 'la en 
la cttenta). 
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El señor CORBALAN. -Erectivamente, 
señor Presidente, la Constitucion determina, 
en el artículo 21, que el cargo de Diputado 
es gratuito e incompatible con el de munici
pal i con todo empleo público retribuido, i 
con toda runcion o comision de la misma na
turaleza. 

El honorable Diputado por Valparaiso ejer
ce una runcion pública, aun que no directa
mente remunerada por el Estado i ha creido 
encontrar en esto una base de incompatibili
dad para ejercer su cargo de Diputado. 

En mi concepto, la Constitucion contempla 
el caso de que el electo ejerza un cargo o un 
empleo que sea de nombramiento del Presi
dente de la República i pagado con rondos 
del Tesoro Nacional. 

El señor CORln~A BRAVO.-¿Quiere per
mitirme Su Señoría? ..... Solo para decir que 
tal vez seria prererible ahorrar estas observa
ciones mandando a Comision el negocio. 

El señor CORBALAN.-Voi a rormular 
unas pocas observaciones mas, solamente 
con ese mismo objeto: para pedir que esta 
cuestion pase en estudio a la Comision de 
Lejislacion i Justicia. 

Cuando se hizo esta rerorma sobre las in
compatibilidades, se tuvo en vista resguardar 
la independencia de los Diputados respecto 
del Fisco i del Presidente de la República. 

El caso que hoi somete a la consideracion 
de la Cámara el señor Diputado por Valpa
raiso no está, en mi concepto, dentro de los 
contemplados por la Constitucion, puesto que, 
aunque el nombramiento para Al puesto de 
martillero es hecho por el Presidente de la 
República, el sueldo que se le asigna no se 
paga con fondos del Erario Nacional. 

Me parece, por lo demas, que llega la con
sulta en hora oportuna. No conviene seguir 
estremando los casos de incompatibilidades, 
ni ménos aun seguir buscándolos aun en 
aq ueUos casos en que la Constitucion no los 
contempla. 

El honorable Diputado por Valparaiso, a 
mi juicio, i juzgando por la simple esposicion 
que ha enviado a la Cámara, no tiene incom
patibilidad para ocupar un puesto parlamen 
tario, pues aunque tiene nombramiento del 
Presidente de la República i desempeña una 
runcion publica, no recibe sueldo del Estado, 
de modo que no hai peligro de que su inde
pendencia se vea comprometida. 

Yo creo que el señor Diputado se ha ade
lantado un poco al declarar que, on el caso 
de que la Cámara declarara la incompatibi
lidad, renunciaria su cargo de martillero op
tando por el puesto de Diputado. Lo mejor 

es esperar que se pronuncie sobre la illcom
patibilidad denunciada la Comision de Le
jislacion i Justicia i que venga la resolucion 
de la Cámara en seguida. 

A mi juicio, no se debe privar al señor 
Leon Sil va de su cargo de martillero, a pre
testo de una incompatibilidad que no existe. 
Bastante estendidas se encuentran las incom
patibilidades parlamentarias en nuestro pais, 
que nos privan en las Cámaras del concurso 
de distinguidos ciudadanos como son los pro
resores universitarios cuya independencia na
die puede dudar puesto que se ha probado 
muchas veces, para que todavía vayamos a 
estenderlas mas, haciéndolas estensivas a 
puestos como el de martillero. 

Dejemos este negocio en suspenso hasta 
que inrorme la Comision, i entre tanto el 
honorable Diputado por Valparaiso no debe 
renunciar su cargo, bastando, para el caso 
de que la Comision aceptara la incompatibi
lidad, la de';laracion del señor Diputado de 
su propósito de optar por la Diputacion. 

El serior COHHEA BHA VO.-El señor 
Leon Silva ha hecho esta presentacion sin 
duda porque hai una disposicion constitu
cional para que, en caso de incompatibidad, 
el electo opte entre en su puesto i el de Di
putado, dentro de los quince dias siguientes 
a la apro bacion de su eleccion. 

El señor CO l{BALAN.-Es que si el señor 
Leon Silva ele-ra su renuncia al Gobierno, 
éste puede aceptarla, i lo dejaria privado de 
su cargo sin necesidad, como seria en el caso, 
mui probable, de que la Cámara resuelva que 
existe la incompatibilidad. 

El señor COHHEA BHAVO.-Bastará que 
el Gobierno se imponga del debate que ha 
tenido lugar en la Cámara para que no acep
te la renuncia hasta que la Cámara se pro
nuncie respecto de la incompatibilidad. 

El sellOr CO I{BALAN.-'rermino, rormu
lando indicacion para que la Cámara pase 
este negocio a la Comision de Lejislacion a 
fin de que ésta la inrorme a la brevedad po
sible. 

El señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
Pero la Cámara todavía no ha nombrado sus 
comISIOnes. 

El seLior COHBALAN.-Ent6nces, como 
el asunto es urjente, para no mantener al 
honorable Diputado de Valparaiso en una 
situaclon indecisa, hago indicacion para que 
se nombre una comision especial de cinco 
Diputados para que dictamine respecto de si 
hai alguna incompatibilidad que arecte al 
honorable Diputado por Valparaiso. 

El seflor HODIUGUEZ (don Aníbal).-Yo, 
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que pienso de la misma manera que el hono- ~ caciones, para que se nombren comisiones 
rabIe Diputado que deja la palabra, i estimo ¡ que presidan la eleccion en los siguientes pun
que toda la Cúmara pensará lo mismo, COIl- tos: 
sidero, quc tratúndose ele un asunto tan son- Por el sellor Arellano, l)ara las comunas de 
cilIo i no habiendo todayía comisiones, lo (;f1,uquónes i de San Cárlos, en los departa
mejor sel'ia que la Cámara resolviera desde mentos del mismo nomhre; 
luego la cuestion, Por el SellOl' FOl'm'tndez, para las comunas 

El SOllor COHBALAh .-Acepto la modifi- de Pelarco i nio Claro, en el departamento 
cacion que pl'Opone el honorahle Diputado por de 'l'alca; 
Temuco. Por el selior Gonzáloz Julio, para la comu-

'l'ambien para mí el asunto es tan sencillo, na de Duao, del mismo departamento; 
que basta la simple lcctma de la consulta para Por el seI'íor Sanfuentes, para la comuna 
contestarla; pero, si algnn honorable Diputa- de Portezuelo, del departanwnto de Hata; i. 
do tuviera clndas, no tengo inconveniente para Por el scúor Alessandri, para la suhclelega
mantener mi indicacion de qnc se nomhro una eion ele Pcclegna i las mesas ele Longotoma, 
Comision que estudie el punto. en el departamento de Petorca, i para la sub-

El sellor LE'!' ELmR-Por mi parte, no- cleJegacion de Cata pilco, en el departamento 
sotros aceptamos que la Honorable Cámara se do Ligua. 
pronnn('ie desde lt:ego sobre la consulta. El seI'íor OgHEGO (Presidento).-Qnec1an 

m sel'íor FHI~J Hj~.-Como parece quo lwi en discusion estas indicaciones. 
algunos honorabl"s Diplltados que abrigan 
dudas, tal vez conviene qne se estudie el punto 
que ('s, como todos los que se reficl'en a la 
Constitueion, bastante delicado. 

El seI'íor COIWALAN.-Si hai oposicion, 
yo mantengo mi indicacion, a fin de que paso 
el asunto en estudio a una Comision espe
cial. 

El selior nODHIGUEZ (don Aníbal),-Co, 
mo hai oposicion, acepto la i11dicaeion dd ho
norable Diputado por ::-:antiago, aUl1Cple para 
mí el asunto no ofreco dudas i ann(l1lO crea 
que hai conwnioneia en restrinjir las' incom
patibilidades parlamentarias; pero de ninguna 
manera quiero ser un inconveniente pUla qne 
se nomb1'e la Comision que so ha pedido. 

El selJOl' OHHEGO (lresidente).-En c1is
cusion la indicacion del selio!' DipuLado por 
Santiago. 

El seí'íor ALESSANDIU.-Nadi8 se opon(\ 
sellor Presidente. 

El smior OHREGO (Pl'esidente).-En todo 
easo, qnedará la indicacion para ser yotaJa 
al final de la primera hora. 

Comlsiolles llu..t2l.mentarins 

El sellor OHHEGO (Presic1ente).-Se van 
a leer algunas indicacioncs para el nombra
miento de nnevas comisiones, qne acaban de 
remitirse a la Mesa. 

El SellOl' SECHE'I'AHIO.--El seI'íol' Lete
lier aclara su inc1icacion, en el sentido de qne 
la C0111is1011 fiue ól ha podido es para la" me
sas de la seccion de Vaquería de la ;;omuna 
de Huerta dol Maule, en el departamento ele 
San Javier. 

Ad(lmas, se han hecho las siguientes indi-

El selio!' lZ(~UIEnDO (don Luis).-Pido 
la palahra. 

El selior OHHEG O (Presic1entc),-Corres
ponde usar do la palabra al honorablo seI'íor 
Gómez GarüÍa. 

El selior G01n~Z GAHCIA.-Aunque me 
correspondo el uso de la palabra, honorable 
Presidente, yoi a cederla con gusto al hono 
rabIe D.iputado por Arauco selior Izquierdo, 
porque só (1 ne Su Sel'í.o l'Ía , como miembro del 
comité de los partidos qne sosticmen la candi 
datma a la Prosi uencia de la Hepública del 
selior MonU, i como encargado de hacer p1'O
sente al Gobierne> las dificultades que se sus
citen por las aut0l'Ídades al libre ejercicio de 
uno de los mas sagrados derechos de los cin
dadanos, ha de llamar la atencion sobre lo (1'10 

está pasando on Chiloé. 
No hai materialmente tiempo para rnt"ar 

en la esposi(;ion de aquella campaI'ía dectoral, 
ele la que el seüor Iranúzavill decia que los 
telegramas (lUO la indi(,aban Cl'an cnento ele 
"::\Iil i una noches", dehidos a la invenhnt 
del Diputado per Chiloó. 

Oomo está ausente el seliOr IralTúzayal, mo 
abstendré ele narrar a<luellos hechos, de los 
que uno solo bastarú para manifpstar quc no 
fueron cuentos do hadas los desmanos i crí
menes de esa lncha. 

Pues bien, sepa la Cámara que allá, para 
no citar sino un ejemplo, sc desembarcaron 
i pasearon pOl' los humildes vi.llonias de la 
ciudad amot1'H Hadaras del lJl1(111O de gUC'l'ra 
E/'/'ázu/'ú i se tuvieron a la cspeotacion en mi-
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serables aldeas, para intimidar a las jentes l ¿(~ué causa impera en 01 ánimo elel seúor 
sencillas. Ministro para escuchar hasta los telegramas 

[<sto si que es cuento de "Mil j una nochrs" falsificados de un laclo i dal'nos buenas llI"O-

en un pais culto i republicano!... mesas a los que militamos en otro'? 
Dos caractéres primordiales distinguieron He aquí por qué estimo (lue, (;on harto de-

aquella campaña de marzo: criminal uno, ri- sencant0, llego a dudar de las promesas Jel 
dícnlo el otro. Criminal fué el asesinato G011 soñar Ministro dd Interior, declarando al pro
qne se manchó con sangre la lucha, ridículo pio tiempo (Iue ho encontrado absoluta sinee
el desembarco i paseo de ametralladoras. }.¡ o ridad en los aetos del seüor l\hnist~,o ele Gue
obstante, faltaria el tiempo para esponel' esa na, a quien he pedido seca jnsticia en actos 
lista de arbitrariedades i desmanes. Por hoi de su ~linistm'io i con entera hiclalgllía 1m ('on, 
mas vale callar... sentido en rumediar lo:" mültls dCllllJlci;ldos. 

Pues bien, hoi se destaea a(jueHa campaíla Ahora, ¿,cabe tener fuerza en una proyincia 
con caractéres mas alarmantes. La máquina donde todas las llle~as, dosde su presidente 
está prepl?xada, i he de creer yo luR me he e:,,- hasta su comisario, SOll ::dherentes a la can
tadoongañando al pensar que las prome:"as del cliclatura Hontt, que rec:haza esa misma flwr
seúor Ministro del Interior llevarian la calma za, por creer (pIe solo selTinl para conculcar 
a aquella provincia, pues los hechos me hacen sus dOl'cchos'? 
dudar de los ofrecimientos de prescindencia; 8i nosotros, los montinos, que tenemos de
porque no eoncibo que en un mes no se haya reeho a pedir esa fuerza jJ;lra la garantía '1ue 
encontrado un par de GobernaclOl'es pm'a eal- la lni oleccionaria concede, por tener los pre
mal' la ansiedad pública, que está p(',n(lÍentc :"idcntes de mesa, no la acepiamo:::, (,'1ué sig
de la odiosa intcrvencion que se prepara i tellltl nifica esa fuerza do línea en Chiloé'? 
en Chiloé. ¡Ah: esa fuerza servirá para asaltar mesas, 

Cuatro o seis yece;.;, t'.n la última q \lincena, ('on;o el -+ drl marzo último; pero sopa la Cá
se han nombrado Gobernadores, i todos han mara, sepa el pais, que en Chiloó defende
renunciado: uno porque sn iba a casar, otro por- remos con fuego nnestro derecho; por manera 
qne está lejana tlfluella provincia, alguno por (1110 si la intetTencion gubemati nL derrama 
enfermar de reumatismo, otro por hacerle mal sangre, ella correrá en defensa de nuestros 
el temperamento... sacrosantos derechos, '[ue no dejaremos soan 

EstoiS funcionariotl, !'equeridos hace un mes pisoteados. 
en los diversos lVlinistel'Íos, no han podido Con que, queda notifica,la la Cfllnam qne 
complacer al SeflO1' Ministro c1d Interior, i las antol'l(1ades de Chiloé, (ple no 1Il2reC(m 
háse visto impedido a buscar Gobel'nadon~s 11111 ,si ra confia,nza, están ann sostenidas allí por 
en las secretarías de las Intendencias del sur. ónlen del Gobierno, i que la sangre que se 

Un Gobernador, el de Castro, se encontró dQrrall10 caení sobre los (lue mantienen esta 
en la secretaría de la Intendencia de Ancud; situacion odiosa i criminal. 
el de Achao se encontró en el segundo secre- H:l seJlOl' LETELII~lL-P()nnítam() el señor 
tario de la Intendencia de Pumto Montt. 1 no Di putal1o, I los yotos (IUO obtll YO ol s(.ñor 
sabia quién era, pero al entrar a esta ~ala Lo Matte para Sunado!' i los smiUl'o:" l\,J'oim Za
recibido diversas comunieaeÍones en las que üartu para Diputados ¿tambiun son montinos'? 
se me dice quu esu nuevo Gobel'nadOl' es (me- ]~l soüor GOMEZ GARe iA~,-Son ]'eque
migo político nuestro; pero así i todo, al ha- te-montinos, señor Diputado, i perdónellle es
cerse cargo del puesto se le exoneró del cargo ta espresion la, Cámara, Porque csm; votos, 
por órden del mismo señor Ministro elel Iilte- fnera do algunos obtenidos por el smio]' Pe
rior, que lo buscaba afanoso, i la cauDa que se l'eira, son el fruto de una falsif1cu(;ioll ('scan
da él, esta eliminacion consisto en yarios tele- clalosa; son votos queno cayel'Oll nunca en las 
gramas que los ajentes del partido político urnas! 
afecto al señor LazGano han dirijido al señor En conclnsion, anhelando qne aun pueda 
Ministro, i esos telegramas protesto yo de que remediarse esta h01'1'i11e situaóon, pido al se
son falsos i solo para engaitar al sellor .ThJinis- ñor Presidont(l se:: sirva dil'ijirlu dos ofieios, 
tro, que es susceptiblemente crédulo para darles en mi nombre, a los sellOl'es Ministros del 
crédito, dejando aquel departamento al mando Interior i de Guerra: al primero, para que no 
de un Gobernador flue es candidato a elllctor deje sin efecto el nomhramiento del segunclo 
laJ',canista j deudor moroso ele la .:'Ilunici pal id ad sl-~crctario de la Intend(meia de Pnerto "'J \JIltt, 
que combate i veja, es decir, no se ha (Jlle- nvmbradoGobcrnadurde(¿llinchao;por(Jlleclo
rido cambiar al que dirije la máquina elccto- jal' sin efecto ese nombramiento por tekgra
ralo.. mas e informaciones antojadizas, es una bur-
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la inaceptable, cuando solo hemos pedido pant Intervellcion electoral en Chiloé. 
aquella provineia nutoridaues que guarden si- _ COlllÍsioncs lllu'l,uncntarias 
quiera las apariencias de mantener en calma 
una eampañct, donde el enemigo todo lo es- F,l smlor Oln~EOO (Pl'esic1ente).-Está ins-
pera de la ~ntervenciun i del fraude. Cl·ito a continnacion el honorable Diputado 

1 una nota al señor :Ministro de Guerra, por Valparaiso señOl" Hivera don Guillermo; 
para que la fuerza del 'ruca pel-quedando en pero, como el selior ~linistro ue J ustieia ha 
Ohil06 la del Lautaro-que estas dos fL1f~rzas pedido la palabm, si el señor Diputado no 
existen-so retiren a Pncrto Montt en unos tiene inconveniente, concederé la palabra al 
de los escampcvdas (Iue hai en el sm, i así no señor Ministro. 
se le burla al sei10r Ministro de Guerra, p<wa El sml0r lUVERA (don Guilienno).-Yo 
quien no tongo sino elojiosos conceptos. no tongo inconvenient:l pata ceder la palabra 

Esperando fIne los señores Ministros se han al señor :Ministro: pero hago notar al señor 
de inspirar en lc\'antac1os propósitos, termino Presidente que faltan solo einco minutos para 
esprcsando qne me he dirijido tt la l\lesa i nó (Iue termino la primera hora, i yo desearia 
a los sellorcs Ministros que aquí esl,:lll 111'0- contestar algunas de las obseryaciones for
sentes; ponllH) estoi seguro que ellos ignoran muladas i dejar dos o tres minutos al sellor 
los allLec:eclentes producidos a última hom en IZlluierclo pam que pueda dar lectura a algu
el cambio de gobcrnadores de (¿uinehao i en nos documentos fIl,e desea dar a conoeer a la 
clllamado inmediato del Gobernador de Ca s- Cámara. 
tro a Ancud, cosas ambas prometidas hace Por e"o haria indicacion para que se pro
tiempo por el sellor illinistro del Interior, aun longne la primera hora por un cuarto de hora. 
no cumplidas. 1<:1 señor 01U~EGO (Presidente).-lnvoco 

el asentimiento unúnimo de la Cámar<l. para 
El sOllor OUREGO (Presielente).-Hnego prolongar la priment hora por quince mi

al honorable Diputado (1 no pida a los seriore:" 
Ministros presentcs en la Sala que se sir\'<1I1 lll~;~rdado 
trasmitir las insinuaciones de Su Sello da a El seriar LET:b~LTIDR-~ o tendria ineon-los señores Ministros del Interior i ele Gue-· . 

1 1\1 d dI '" fi' vemento, por Ull parte, eon tanta mayor ra-
na, porqllO a . esa no pue e rIJU' o C1OS, t 1 h t 1 

1 1 S S -, 1 fi S zon cuan o (lue e esco acer una preguna a 
~ n_om, n'e e (;) 1.1 ~ enOl la, con os nes quo > u seiior Presidente. 
Senona ha mdll'ado. (' ' . t 1 1 . 'r ' 

o.;: l. ,1·· . :". j'" " b· l~ 1 ., i ¿ AllllO YOl a ras aüanne a al'apaca" en 
..... 0 o p11(:'( c) CllllJll o lClUS, " nom le (u o~ l" tI" 1 ti d 

D · t 1 l' . 1 d cump lllllen o a a m1SlOn que me la eon a o lpU ae os, para so lCltar antecec entes o 0- lO' ') 
l · ... 1 - a amara, 

CUlllentos o para ClrIJ1l" preguntas u os se110- El. - OI'R f'O O (p. "el t) I' M ros Ministros. senor L· <.. , 1 eS1 en e .. - ,<l, • esa 

1'1 - OU' ~IEZ G A ·I'('IA v 1 l' no puede dar una respllesta satlsfactona al <.. senor . I\' 1 . ::L\- .-.1 o 10 e 1- 1 . . 
'" 1 . .. 1 1\1 fi . lonomble ])lputado. 

l"lJIlO mI pebclOn a a.J. esa a n oe no mo 1) 1 . t 1 d' d t 1 1 
1 1 - 1\1" l"] 1 .. or e momr:n o el me 10 e ras ae arse estar a os senores 1.' lnlstros 18cwnoo os por- .' t lId 1 

1 1 C< S - , sona omanc o o vapor e a carrera. 
ta-voces c o que ta ve~ ol1S enOrlas no cono- l'l - 1 F'rFLIFl{ 1\1" 't . 
cen cn todos sns detalles. ' senor. /.~ <, . ~.- ~ SI uac:on es 

P . t 1 1 1 'f tul tanto mas dtflCIl cuanto que 1111 companero do 
_ ero; en. YIS a ( e ~ qUl: la mam esa· o e comision, d serlor Hllncous, se encuentra ya 

flCllor 1 resldentc, arbItrare el temperamento '1'.,.:'· l' .... , l· ,1," 1 
S 

C< -, .., en mapdea 1 \a a ( lllJlI ,1 E. (.cclOn ( e uno 
Illl(J u kJenona me lnSlnua. 1 1 b 1 l' t 

l~l - O· l' IlE"() (IJ '1 ) D' 1 (() os anc os contellllf'n(~s. 
1', senor \..\. 'u reSlC ente.- 01 as 1'1 - CUME/:: CA PC]:\. V 

gn:c as al honorable Dipntac1o. ': senor J . j} \. .~.- n por Ile-
'. IgOGlOS. 

) l~l serlor LE'rI1~LIElL-Segnn la prensa, 
Comisiones llarlamelltarlfts \ ha. sielo }'eeibid,;l p.o~: un g,ran húmero de e10c

I tOl es. vela Oc\mal a, entonces, que la contcs-
8] sciior OUHEOO (Presic1cnte).-Fl hoj tacion (lel serlOl" Presidente es irrisoria. 

llorable señor Jj~chel1i(lue clon Gonzalo hai Tomarili d vapor el miércoles i llegaria a 
renunciado el cargo de miembro ele la cuartallqnillue el miércoles próximo. 
00mi8ion ele Elecciones. ¡ El señor G01YlEJZ GAUcrA.-r~llúnes. 

Propongo para su re.,el.nplazo al honorable El señor LET:bJLIER-Despues de la elee-
señor t:)uber-:aseaux Pércz. cion. 

Si no hai oposicion, quec1arA nombrado el~ El señor lUVERA (don Gnillermo).-¿C'¿ue 
señor Subercaseaux. ) no se hac?n las elecci?ncs en Iquique des-

Acordado. . ¡ pues del ella c1e la elecelOn'? 
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El señor OHEEGO (Presidente).-Si al El sellor UHZUA.-Hazon demas pm.-a 
sellor Diputado le parcce, poc1ria pedirsc para quc 118ya habido oposiclon n la pn'lt roga. 
Su SellorÍa tUl lmr¡no do gnena como se pi- El seüor ALESSAXDHl.-Ln la ;;csion 
elió para la COlllision do Chilo{. pasada no se clesnachal'Oll estos proyectos 

El seliOl' 1 J'~T 1'~Ll[1~ U.-1\lis ouscn'aciones por la oposicion !el selior Suúrez I\Iu jica i 
cn e;;te sentido tCl1l1ian a dOll1ostrar qne la sn empello de leer b carta ele don l\Iúximo 
Comisioll Parlamentaria no po(lia llegar a elel Campo. 
Iquir¡ne. Valdria ent<'mcos la pena de que so I'~I scllor HlVEHA (don Gnil1el'llln),-Slls 
dejara sin efecto su nombrallliento.Yo pedi- Scúol'Íns tambicn contrilJn ycron a estorbar su 
ria que no se le dicran podercs a sus miom- l1cspacho. u 

bros. Por 10 el elll<1 S, yo no tencll'ia incOIt\'ollicntc 
VAIUOS SI'~ÑOHES DIPUTADOS.-Xó, en qno se pI'mrogaso la pÚlllCnt hom, si se 

selior. acordara ampliar por 01 mismo timpo la so-
El selior HUiZ VALLI<:DOH.-Hespocto gnllda. 

de Chiloé hago la lI1isma observacion. El so Así tC1ll1!'ia oportunidad ele fonl1l1 m' mis 
üor Gonzalo 1<:l:heniq1w so ennwntra en esa obscryaciol1cs sobro asunto de lJnstnnto 
provincia. trast:om1oncia, i lkspacllarímnos los proyec:tos 

El seliO!' ECHI<;NH~ U I~ (don el uar¡nlll ), __ , en tabla IIuO cllenbin con la yolllntacl ele la 
Nó, seüor. Ko estú on Chilo{~. CÚlllanl, 

1';1 sOlío!' GOl\IKí~ GAHC1A,--)[c admiro Fijélllono::: tan solo en (Fl') ll,ti lllllChos e111-
de la obsel'vmiol1 del seüO!' Dl¡mtado. I'~n in- plenc[os quc, po!' sn escaso sneldo, cstún lll'J

teres dr; los conserYadOl'os mas IJlle do nadie ril~nclose do hmllbrc, 
cstá (lUO no se hagan 010coio110S fl'amlnlcntas Ll Belio!' HUJí'i VALLEDOn,-EntrclllOS, 
cn Chi1ol'. cntónccs, sin c1cJllol'<1, a dospacharlos. 

El seüor OHUECO (prcsidentc).--Yoi a };l seüo!' OHlU.OO (P¡:csidentc).~ColllO 
conceder la palaura nI soúor l\linistro de so 1m cleclnl'<\c1o lIno 1m llablClo oj)o;;lClOn para 
Justicia. La primera 110m se ha jlrolongado pa pn'lJ'l'ogn, 't. pesar, de no hal~el'la oido h~ 
por un cuarto de horn, ¡ Mesa, (lncebra tenllll1acla L: 11l'Jm~ra hOJ:a 1 

El seüor RUI/::; VALLI';DO E.-Nó, [;eÜol'. i procederclllos a Hlh'tl' las llld](;aClOnes for-
El selior lUVEHA (don Guillel'lllo).-Ya 1l111\adas~ ,,'" " .,' 

se acordó. ~ 1',[ sonor 1\1A'11 E.-Pel'o hasta aq\1l no se 

El - L' 'I'E'[ lEI l ,. ~ Ila dejado llabIar al honorablo Ministro de . sonor ',-', ~ , \.----.1.0 mc opuse o[Jor- J f' '. 
tunumente. 11 ~ ,lC'm. 

1'[ 1 El r,crior OIUlEGO (Prcsiclentu).--No ha " serior lIVEllA (elo1l Gllillcl'lllO).-SO 
1 '1 l' 1 ' . sillo por cnlpa ele la Mesa, honorablo Dipu-
la 01C o nne 10 a OpOSlClOll a la prórroga. t] 

~ (¿ne diga el hO!lOlahlo Prcsic1ellü~ si ha ae,,':l' , 'll1\'I'I' \ '1 (' '11, ) l,f' 
¡- L' 1 . , ¡ ',sellO]' L ',c:\. (e on >tu Cl'lllU ,'-l.~ 1 
laule O O 110 OpOSIClOIL i , " " ' 

El seüor OHIU.GO (prosiclcnte).--La l\fO_¡it'l¡ll~liOC.(~ 1l.11~'1AT'I'¡~ E t· t t , . 
lt ' . 1 b' .. 1 1 ' '" SOllOl .1\ t',.-- ~11 ¡ e an o, conVle-

sa e011SU o SI la la UllalllDllC ,\( para ¡J!'0J'l'0- . I J bl )\1" t . d 1 
gar la l)rimcra 110m: i no 1mbo, nI m('nos la 118 Ol~' a 1')1101'<1' e , lt1JS ,ro (PlC, S,111 UC a, 

, .' . ' (lnerr<! hacorse carero ele las obser'"lCl0l1CS del 
l\1esa !lO 0"0 OposlclOn a1'''';n<1, ¡ . b _ -, , " 

P ·'" , h . !Jollontblc D¡pnhlc1o seJlor (:rome?: (.urCia. 
l,'ro, S,1 ¡¡lgnu honorable Diputado espl'c;;:a j'[ - Olllll'GC) (l) "[ t) e" l' 'f t' " 1 f . , I l)'~ seno\' \; ,\,'~ , reSle en o ,-,:-JI 110 lal 

que mal1l os o OpOSlClOn, ce Cl'lrü H aserto c o ~. 't 1 11 1 I bl 
Oll SeüorÍa. ll1~Oll\'Clllen e ]lnr~ (llW la J,e e. lono,m, o 

, _ , "~ " )\hn lstro, cOllceclel'lfL la ¡Jala Ilra a ~ Ll ~ C'llOl'Ht. 
El sonor LI,/r[',l,lU<..R-l o lucC' rr~'scntl'¡ El SOl101' IUVIGUA (don Cluillcl'll1o),--En

r¡ne accpóta~a, 1.~1 ~Jl'()¡'J'oga, ~)cro a,concl~elO~.d:~ tC'llllido lIno tall:bion SD lJl'ol'J'ogaria Ll_SI,gUl~
fine so S,ttIsÍlOtlla una lJlegllnt,t fjm hlCL ,1) da hma Po¡' el tIf'll1[l0 (lll(; ocupc el St'llOr MI-
la Mesa. Illi"tro, 

El SOÚ(}l' IUVJ;~IL\ (don OllillcJlllo),-La~ Yo tengo yiyo inlC'res en IJllC sn despachen 
prórroga habria sido, en tal caso, <,.onclicional. ¡los pl'Oyl'c(os en tabla; pero tamp?c.o intento 

No oust aJ1t(~ '1110 ,YO 111e prOpOIll:1 traíar llll¡ conl'b,r el ([(Tccho e101 110llUrnlJle l\!Jmstro para 
asunto importante, rennneio a llli derecho, a lJaeerse cargo (le bs gl'a, ('s olJseryaciollOs del 
iin ele que Clltj'(.'ll10,l lucgo a clC'3pachar lo;; sci'íor J)iput"n(lo por AncHc1. Yo tambil'n quie
proj'edos que cstún en tabla refcr('ntes al ro Jonnnbr nlgm1~\S ObSel'nlCioncs a este res
aumento elo los snc1dos ele los em ploados ele pedu, i podria tambiC'n tornarlas en cuenta ~u 
nelllana i de instrllceioll p~'imaria, (F1O mero- Seüol'ín, 
cen toda nncstm prderenciu. @ soúo!' IZ(¿UJB~HDO (don Lllis).-Con-
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vengo pedectamente en la prónoga de 18, p1'i- ~ i qno plloilan desempeñar su puesto a satiflIac= 
mera i ¿k 19. segnnda h01'a. ) eion dol OollienlO. 

A mi vez, yo deseo ocupar un lllinnto la~ Por fin, (lt-spues do graudes dificultades ha 
atencion de la Cúmara i pedir la lecl nra ele un imc()utrado ul G () bim'no las llersonas que han 
telegrama. ele n'l~mplazar a los gobernadores de Castro i 

El seúo1' ALESSANDRl.-~ó, seúo)' 1)i- (¿uincll<lo. 
putado. :- o dicu que la fuerza de línea I]ue hai en 

Yo tengo aquí un legajo de treinta telegra- el! iloé ha inte1Tcnido i cometido abusos en 
mas i preseindo de qne se lean. las elecciones ele marzo pasado i se ha pedido 

Así no acabaríamos nunca. su 1·etiru. 
11;1 Rl'11or HUlj'; YALLl,;DOU.-Por l11l1'S- I';s 81go llmi grave, i que la Cámara deses-

tra parle no tcnelllo:,; inc:ony(~niellte ('11 oir al timarú, la af1nllHcion que se hace de quo el 
serlor Ministro, peTO nada mas (juu al i:l\alor Ej,'']"cito (11' Chile se ha mezclado en trapizon
Ministro. c1n:,; volíti(";li:l i 1m cOllleti(lo abusos. Xo obs-

1'~1 smio)' OIU~EG() (presiclente).-P'l~rcec tautt', el Oobil'ruo ha tenido ht precr,ucion de 
que hui asentimiento llnánimc pum 1'1'()lTogm' ck urdenar el 1'ctiro elo la tuerza de línea que 
la primera hora pam que hable el i:;eúor J\1i- llUbia en (:hiloó. 
nistro, prorrogálHlose la segunda hora por to- El i:>ciiur lZQUn;HDO (don Luis).-Sín 
do el tiempo (Iue el serlor .:\linistro ocapc. embarg'o, todavia cstáallú. 

Queda así acordado. El seúor 00::\1 r<~z GAHCIA.-'rodavía no 
Puede usar de la palabra 01 smior l\Iinii:>tro! fH' ha ido dcc Chiloó ... 

de Justieia. ~ El seiím I;;;(¿r;n~HDO (don Luis).--lnvoco 
El seÍiOl" CLARO (l\1inist1'o de Justici¡¡, e~la Gorte"ía de los serlorCi:> Diputados i del sc

lnstrueeion púLlica). -AgradezGo la dden;n- \ üor Ministro de .J u"ticiu para que me permi
cia que ha tcnido la C~lllilra para pcnnitinlle ~ tan hauT una sola ?bscryaeion G?n relacion a 
hacerme cargo ele l<ls ul);;orvaclOllCS dd hOl1o- < lo q II!' acaba de clcur el scrlor 1\IJmstro, 
rabIo Diputado por AIH;uc1, "Olio]' O()ml'z Gur-~ VA1I lOS S!1~, ,OH I~S DI Pl'TADOS.-Nó, 
cía. > seúor! ... 

Debo tambic)ll pedir eseusar a la C\"tmam) El seiior CLAUO (Ministro ele .Jnsticia e 
por la inasistencia a esta s\'sion cld St'llur l\li- lni:>trnccion pública).~Por mi parte no tengo 
nistro (lel InteriOl', (plien, a causa ele eneon- ningun incon \-(~llit'nte lJara oir al señor Dipnta
trarse indispuesto, ha d(,bido n~coj('rse hoi do, siempre que esa sea la yoluntall de la Cá-
temprano. mala. 

No neccsito, señor Presidente, repetir nuc- 1,;1 :-;eí'wr l)l¡(~Ul[~HJ)O (don Luis).~Qlle-
vanlCIlte aquí queo el ~Iinisterio estú ,mim,tdo ria solo o b:,;el' v,u' al seúor ~Iillistro (lue he 1'e
de un firme i decidido !lrop¡')i:>ito de gWlrelill" cihic1\) un tckgnmm en quo se dice que no 
la mas absoluta ineli)llenclenc:ia cl('h\tlt(· ele le! 1m sido l"lllnplic1a la ('mll'll impartida por d 
lucha elcdoral ¡\nl re los (los gralleles 11., 'ldlJ:,; :;\\ i nÚitcrio de G Ill'rm (le cJ1w la Juerza ¡le li
polítieos (Inc se dispntan la presideucia de la lH'a lj'1e Jwbia en AnCllll se retirara, i que el 
Hepúhlica para el pn'¡XilllO (¡lIin'll1cnio. s('l"n~i¡lriu el" la lmemlcJl(·ia, sCllor Arriagada, 

Crno que hasta este 11lOlIlImto no hai lJloti- k!l¡ia diri.jido una nota al eomalldante de esa 
vo para formular eargo:-; GOlltra el Ministerio fuerza, diciéndole que la lírelcn no le había 
porque haya quebmlltml0 en algo S!lS projíó- "ido Lmsmitida. 
sitos, pl1CS en todo inslantl\ k! atcndido IlIs E¡.; menester, ¡)!'(\S, que las declaraciones 
pedidos i redamos ]¡eellOi:> pUl' los pnrtidos ('n de los S(~flOr('s :;\Iinistro,; no sean meramente 
lucha. pl:üúnieus i I¡ue las ('¡rdcnes de los Ministerios 

Sin embargo, tendré el mayor gl1stO cn tras- ":'c~ i"lllJlplan. 
mitir a :ni honorable clllega dd Interior las ::.; ()8ulms hemos unjo siellllwc la mejor 
obseryaciollCs f()m11l1ac1~1" por el hOIlIH"Ctblc sc- ilcojirla a las (l('claracioncs del Gohierno en 
ñor Oómeíl Gan'ía. l'mlml a su prcHciwleneia eledoral, pero tam-

l1~Htoi illl¡mesb) el(· 1ouos los c1('talk" dI) lo Lien allllelamos (lUC estas declaraciones se 
que ha ocnrrido en eh ilOl) i pucelo an [icip;u' a CUlIl plan. -
la Cámara 'luc, si el Gobierno no ha atendiclo I,~l SUilOl' CLAHO (}\finisho ue Justicia e 
con la premma q1l1\ l'1"a dI' d(\S(~Ul' los ¡wcliclos lnstl"1l("cioll P¡'¡bliea).~H()gnria al honorable 
hechos pClr los l"lltid,,¡.:, Ini. "ill" l)(lI"<JIH' 11:1 1>illll1cI(I(l '111(' mo pro]lon'ionam l'l telegrmna 
tropezado con s('l"Íu" lllCUll\·ellicll!i·S lían¡ en- ;¡ (¡ll<' 1m ¡tllHlido. 
contra!" 111ncionarills que v¡Jyall a e'i<l akiüda l'J seú'J!" lZ(¿lTIlDHDU ~don Lnis).--Con 
provineia, que den gal'alllías dr: ilJlp:m·ialidad 11111C11O g\lsto, seüor l\Iinisho. 
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El señor CLAIlO (l\Tinisho de JllSt ieia (' 
Instruccion PlÍblica.)--En el momento ('n qw' 
fuí interrnmpid,;, iba a haccrm(; cargo de 1m; 
observaciones hechas a cansa (1(, q11(, el (}cl

bernador d,'signado para t:1 dqml'taJuento (k 
Castro i el prefecto (l" l)()]icÍ;[ llu sr' ()TJ(,LU'Il

tnm todada en sus ldleNtos. 

(Iue sr' ha referido el honorable Diputado selior 
COl'balan. 

Si no se hace obsm-vac,ion, ::m ontenclnria 
acol'dado el nOml)l'allliento ele la indil~ada co-
11llSIOn, 

(~1H'cla así aeol'diulo. 
En votacion las indicaciones formuladas. 

Debido a la altcl'acion (1d itinnral'io de los B~l selior SI,~C lH~TA mO.-Indicacion del 
vapores, amhos funcion,u'ios e;:;t,'lll eSi ¡('mudo s()i:~r COl'rea Era vo para (Iue se agl'egU() a la 
en Talcah,nan,o la p¡,lsacla del vilpor Itata. ~ table," de las sesiones nodllrn,aS el pI'oyf'cto ~ue 

[ on caso d(, (lIle este) n1JloI' delllOl'<ll'H, to.íaprueba el contL1to celebrado con el senor 
marán la ('/Ulcuúueo qne debe 1I"\'al' el la Co- Ossa para la ('onsLrllc(,ion del fllfl'ocal'l'il de 
mision Parlamentaria que va a ( hiloé. Osomo a Puerto 1\Iontt. 

El Gobierno habia tomado la prer[tlloion (1e ~~l sC\úor ORHI,~GO (Presidente).-Si no se 
impartir órdon8s al eomamlanto (le la C/¡acII- cxi.ie votacion, la daré por aprobada. 
buco a fin do que tome a su b(\l'(10 a dichos ~~l seúol' IZQUn~HDO (don Luis) ,-Que se 
funoionarios en 'Caleahllano. \"ote, seúol' Presidente. 

1<Jl programa aoordado por el (01)ierno rc- El ,seúor ECHI';NI(~ln; (don JQa(Iuin).-I 
lativo a la marcha del l'eIerido huquo, es el yo pido yotacion nominal. 
que yoi a leer a la I-!onorablG Cúmant: (le/jó) , ¡rotada nomin((lmente la indicacion furS apro-

Este programa permite a la COllli,.;ion 1'aro
- 7wda po!' cuarenta i nlleve t'otos contm uno, 

lamentaria llegar a tiempo pam estar presentu /wflirSndose abstenido de vota)' tres seí'io}'es Di
el dia de la eleccion, i permite tambinn a los l¡¡dados 
funcionarios a qne he hecho referenria llegar 
a haoerse cargo ele sns puestos en época opor Yotaron ])()j' 7u a/inilafiv({ los 8efíores: 

tuna. 

Hespeoto a la porsona designad" como 
reemplazante elel Gobernador ele Castro, debo 
decir que se habia mandado para ocnpar ese 
puesto al secretario de la Intendencia de Chi· 
10(" quien, por diversas circunstancias, se es· 
cusó de ir a desempm'í.arlo. Otro tanto sl10edió 
con el segundo empleado de la n,fel'ic1a In
tendencia, 

El indicado Go bel'naclo1' no sm':, 1'C0111 pIn
zado por alguna persona ck Santiago, pnr 's 
estaria en la imposi1ili<1ad (le llegar "on la 
debida oportunidad. Se le \'a a l'cmn llbzar 
por algl1n funcionario cercano a Chilol-, a fin 
de (Iue pueda hacerse cargo de la G o bernacion 
con anterioridad al dia de la elccC'ion. 

Alessandri 
Arellano 
A stOl'q ni/m 
Baquec1ano 
Barros 
B()sa 
Cmnpino 
ConehaJuan Enrique 
Concha Malaquías 
Cmbalan 
Cml'ca Bravo 
Cox .:\lr':nc1cz 
Cnlz Díaz 
Dúvila 
Día7: 
li~cha \'ar1'1a 
Echeniqlle J oaqnin 
Ecl\\Oal'ds 

:Me pareee que lo dicho bastará para tnm
quilizar al honorable Diputado serlor Góme7: 
García, i puedo anticipar a la }I onorable Cá. l';neina 
mara que el Gobierno pondrá dt, su parto el I';núznriz 
mayor celo a fin de dar amplias garantias a la ¡'Jspinosa Jara 
libre ruanifestacion do la soberanía popular. Fcrnánc1e7: 

:Flores 
Froire 
Gómez G areÍa 

'lr otaciones 

Gon7:áloz Julio 
H unoeus Alejandro 
Izquierdo Vúrgas 
L(,telier 
Lorea PerJecto 
Lon:a Hal'ael 
Lyon 
1\Jatt" 
Orrogo 
Ova11(, 
Pon)ira 
Pinto Agünro 
UivHs 
j I iv (\l'a G uillel'lIlO 
Hiyem .Juan do Dios 
lLorlriguc7: Aníbal 
Súnchcz 
Sanfuent()s 
Subcrcascaux Pérez 
U1'zúa 
Yaldivieso Blanoo 
Valenzuela 
Vial 
Zaúal'tu Cárlos 

El sel'íor OHHEGO CP1'esidómte).--Tcl'Iui-¡ ¡rotó por la negativa el scílol' l.:.:quierdo don 
nada la primera hora. Lllis. 

:Mo permito proponer a los honorables sc- Se ullstuvieron de '/Jotar los sei'í.ores: 
liores Richard, Salas Lavac¡ni, Crnz Diaz, 1) . ,r 11 d 'Vi' el 
PI 't d . 1" 1 G '11' dUZ \' a e oI' \ 

el ea o 1 ~lvera con Ul enuo para ,qne ¡ Q' 1\1f ',' 
f t el 1 . . . f uuarez ,ül ]lí',,] 
ormen par e e a C.OffiJSlO11 que va a 111 01'- ' 

mar sohre 1n, cl1flstioll de in(~oJtlpntibilill(lt1 <tí J)u/'(lnte lo '!!otacion; 
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El scúor lHnZ YALL~<DOH.~No yoto 
porqne nu conollco los antecedentes. 

Su ccsiuam ente sc dieron en scguida por apro
[¡adas por ((s(,lltimiento táeito toda.\' Zas indica
ciones fo)'mH/w7({s cn la presente sesion para 
((conla)' el nO)J11)}'(lJ¡¡iento df comisiones purla
mentarias que 1'(jiten e7eccloncs en divcrsas 
l)((l'tcs. 

El ;,wIl.Ul· l\fA'rT E.~¿ CLlúnías son las cOllli
siones nombradas'? 

Parece que todos los Diputados no alcan
zan para todas las comisioncs acorcladas; me 
parece que no lwi seriedad en muchas de estas 
indicaciones. 

El SCÜOl' O lumoo (Pl·csidente).- Solicito 
el consentimiento ele la Honorable Cúmara 
para designar los miemhros ele las comisiones 
acordadas, para nombrar los reemplazante:; 
en cnso ele renuncia i pant tramitar todos 
estos [\Cnc]'(108 sin esperar la aprohaeion del 
acta. 

Acordado. 
El scüor SECHETAlnO.-~Las comisiones 

ya llolllbnlcl!s sun ycillticinco i diecisieto las 
illllj\'amcn(e aconhubs hoi. 

Ik modo que las comisiones son por toclo 
cnarcnta idos. 

SI: l1pcesitarian, para integrarlas, ciento 
yeinhsl'is Dipntados. 

El sc~ño" HIVI1~UA (don Gnilll'rlllo).--Xi 
entmndo toc1os los reclamantes alcanzarían. 

efedo, l'spresé lo (lue pensaba hacer el Minis
tro quo habla. 

Me habia opnesto, tambien, a que se refor
mase el proyteto, a fin de facilitar S11 dl'spa
cho; no obstante, h" podidó notar que hai el 
propósito de hacer modificaciones al proyecto 
i que algunas ele ellas son importantes i aten
dibles. 

Se esprcsI') en la ioiesioll anterior por un ho
norable Diputadu la idea de aceptar el pro
yecto tan solo con carúctor transitorio. 
e Habiendo ('n el Gobierno el propósito de 
l)l'ol\cllel' a la reorgtlnizacion jeneral del ser
vicio de aduanas, parece sor, en efecto, lójico 
dar a esta lei efectos transitorios. 

Creo, por tanto, 11ue esta idea debe ser COll

snltac1a en el proyecto, como tambien Clue es 
neccsario consultar la illea de detol'Ininal' en 
la lei uua fecha para qne éntre en yijen
ci~, distinta ele la Ciue consL11ta el proyecto 
mlsmo. 

Ac.'plo, en 
(pH', en estos 
la(lo. 

l'OllSCCnenCia, las indicaciones 
dos sentidos, se han fOl'lun-

I~n cuanto al proyecto de reorganizacion 
ell'l sel'\'ióo ele aduanas, espero que pOUl'Ó pre
sentado a la C~tlnam úntes de qne se aerl'e el 
actual pel'Íoc10 Je scsioll(,s ordinarias. 

Si so 1m de dar nn carúcter transitorio al 
allll1cnto (le sneldo consultado en el proyecto, 
con venuria, sin c1nda, fijarle un plazo c1etenni
nndo, (Iue pudria ser de dos años. 

Apoyo, en esta forma, las indicaciones fo1'
Snd(los (le los elll¡l]eatlos (le adlulua muladas. 

El sei'íor HIVEl1A (don Guillerlllo).-He 
El sei'íor OHREGO (Pl'esic1ente).-Entnm- escnc]¡a(10 con interes las observaciones (lue 

do en la órc1en del dia, corresponde continnar d sei'íor Ministro ele Hacicmda ha formulado 
la dis(:usion del proyec:to de aumC'nto eL) bne1- para justificar sn apoyo a las indicaciones qne 
(los de los empleados de ac1nana. se han hecho al articulo cm debate. 

I';stú en discusion el al'tícnlo 1. 0 cOlljunta- 1,;1 proyecto tiene por objeto remediar ne-
mcntu con las indieacioncs formlllacla~;. cesiéladus tan urjelltes como premiosas, i en 

El seúor PHff<:'l'O JIUHcl'ADO (Ministro la discusion jel1eral que tmco lngar en la se
de Haciundtl ).~Como tnye el honor de espre-) sion pasada, se eSllresaroll las razones que 
sarlo en una "es ion pasada, el Gohierno hahria) hacen necesario su pronto despacho. 
preferido IJl'C'sentar llll pJ'oyedo qne eonsul-¡ Si se aprobaran las inélicaeiones patrocina
tara nn 1 ¡lan .i('n(~ral ell: l'corganillacion ele laS) clas por el seüo!' 1\Iinisl!'o, el proyecto t.endria 
oficill~S de adllallr,. Sin cmlm!'go, l:a huhic10 ~ LIno pasar nuevamente al Se.l~ado? el cnal se 
necesidad llo acnflLu' el quu se cltscuto, en encuentra ocn[1aclo en la calwcaclOn de pode 
vista du la ul'jnncia (l1le rel'Íste el asunto para res lle sus miembros, i annque hace este tm
el Gobierno, ya que, como saben mis ]¡ono- bajo con relativa rapidez, no podria segura
rubIes colegas, este proyecto tiende a rl'mediar mente despachar mui pronto este proyecto, 
ht situacion ele empleados previamente l'emn- \ En cuanto al carácter transitorio que se 
nemdos i C¡Ue aticnden uno de los mas im]lOl'- ~ quiere dar al art ícnlo 1. () del proyecto, no hai 
tan les sel'Vicius del pais. í necesidad de dúrsclo, puesto que el mi,mo 

:\Jallifc,~tt\ tambil'n en otra sesion C] ne los ~ seiíor 1Iinistro ha anunciado que, úntes de 
poderos p"¡blicos cn estas oca~ionc8, cuando ~ terminal' el período de sesiones ordinarias, 
se trata de aumentar gastos, deben empezar) presentará un proyecto de l'eQrganizo,óon del 
por bn"t\<1r ntlf\\'fl" fnE\nh\fI (l~ f\ntl'ar,l¡\.s, i, Al!, AervieiQ dI'! nduanM, i cüarQ el/té, que, ap)·9b¡¡,. 
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do este proyecto, quedari:1 c1erog:1do el que ~Jl seúor F El{~ANDEZ.-Cllando se ini-
ahom estamos discutiendo. ció este proyecto, se tomaron en cuenta la~ 

Entónees, no hai pam ql1i" consignar en circunstancias aducidas cm d presente debatr, 
esta lei el carúe;(cl' hansit.Jrio; eso scria illIlC- i se dijo (11lr iijm' tliCerenón do surIcIos (ol1tn' 
cesario i en cambio podria traer como con se- mm i otra seccion no er11 jnsto. 
euenci:1 el retardo do ]11 aprobacion definitiv11 Es cierto quc seria mas correcto, dentro de 
elel proyecto. una administmcion orckna(b, qno se fi.iara 

Ya se ha hecho valer en la dis"usion jene- nn sueldo determinarlo a los empleados ele 
ralla situacion en que se encuentran los Clll- cada ac1n,ma; pero ello no ha si(lo posiblo, 
pIcados de aduanas con sns sueldos fijados por lo qne ha habido necesidad ele aprohar 
hace treinta aúos o mas a un tipo de cambio la disposióon del artÍl"nlo 1.0 Ploro est:1 inc
de cuarenta i ocho peniques, gozando hoi dia gnlaridacl se encuentra salY:1da por el artícnl() 
del mismo sueldo, pagado en pesos de cator- tinal, q l1e establece (1ue esta disposicion re.i irú 
ce peniques; de tal mane m qae, aun tomando solamente hasta que se reorganiGe el servicio 
en cuenta las gratificaciones acordadas en los jenor:11 de aduanas de 1:1 Hepúbliea. Estandu 
últimos alios, no alcanzan :1 recibir, en reali- estas disposiciones eonfOl"mes con la opinion 
dad. hoi las (los terceras partos del sueldo del actnal serior Ministm de Hacienda, que 
primitivamente fijado. son las mismas dell\Iinistro que presentó este 

No hai duda de que la indicacion del se- proyecto, ]lienso qne la Uámam le prestará 
úor Ministro para que se c1é a la lei el carúder su aprobacion sin dificultad. 
de transitoria está inspirada cm el mejor pro- Hespedo a la fecha en qne ha de rejir l's1a 
pósito; pero yo digo qne no c1ebemos olvidar lei, tengo que decir dos palabras. 
que lo mejor es enemigo de lo bueno; de tal Este proyecto {ué itprobaclo en 1ebrero por 
modo que, si accedemos a la inclieacinu, nos el Senado i sin cmlmrgo se clis¡mso rij iem 
esponemos a dejar siempre en situacion c1ifí- desde el 1..0 de enm'o, lo qne pnlOha que el 
eil a los empleados de aduanas. propósito ele esa Cúmam 1m sil10 darle efecto 

Creo, pues, que lo mejor es que aprobemos rntroactivo, para evitar qne l()s empleados de 
el proyeeto tal como ha venido del Senado, este servicio perdi('1"an lit mayor remunera
pOl' lo cual mego al sefíor l\Iinistro (1l1O de- cion a que tenian derecho por los retardos 
sista dc su actitud. Su Sclioría pueele ('stnc!iar qne pudiera sufrir el proyecto en sn trall1ita
miéntms tanto nn proyecto completo de re- cion, i :1 la yez para hacer un acto de estricta 
forma i presentarlo a su tiempo al Congreso. justicia. 
Así la lei adnal (lueclm'ia sin efecto. De 1ll0- Los sl'1"\'icios están y:1 prestados i el clcn)
do, pues, (ple el CartlCter transitmio <¡ne Su dIO a los sobresueldos no pnede altemrse 
Selloría desea está consultado con la idea qne [Jor el trai:lcnrso del tiempo ni a causa de la 
me permito sell:11arle. (lcmora con (Ine el Congreso ha desrachaclo 

Si no accediera el seüor 1\lini;,;tro a la illsi- esta lei. 
nua("ion (1ue me pennito hacerle, el 11l'O,\'''cto 1'1 seüor PINTO AGUERO.-Rn primer 
tendría que vulver al Senado i las espcctati- lugar, sello!" Presidente, yo voi a decir '1110 
vas ele los empleados quec1arian frustradas ya es tiempo de (lllO nos fijemos en la rec1ac-
quién sabe hasta cuándo. cion ele las leyes. 

Otra ohseryaeion grave que se: ha h(~cho es No es posible que las dictemos a la carro-
la referente a la fecha del l.0 de enero ele l"a, en forma interina, sin tellc1m' a otra cosa 
190G pam iniciar la vi.iencia ele 111 10i. Las que a satis1acC'r la necesidad del l1l0mentu, 
circunstancias que motivaron iijnr c'sa fcclw sin estudios, sin ll1cditacion. 
suhsisten. El 1.° ele enero último teníamos Ull l\Iu paj"()ce fJne no es posible: (Ille esta lei 
tipo de cnlll1io inmeeIiato a los diec-iscis ]lC- tcng'¡ dedo ]'dr(l~\diYo. Con asombro ac-:!lJ(J 
niqnes, hoi ha lJi1,iacI0 a los C~1tlil·(;(·. Pm('ce (le oir al ~;('jlOl" ])i¡Jllla(1o por Ctll"C'plo i]11l) lu:; 
qnc Sula ennnc~;u cst~ .~ircll~l::;tal~("iü jllStificH) (·mplcac1us ele ;-¡Ch¡aJl;18 til:lllll .) a esto:, SOI:l"l'
aquella lecha. 1\0 cc; lOJ1CO III c'1(Tdo ,'ccortar slldllos dpn~ll.c;aclos. ¡CUlllO, ,wüor! ¿Desdo 
una gratificacieJll ql~e ya a ser illsigllif1cnn1e, u¡úndo til:nell ese (lcrf'cho'? 
ni es justo, por tonto, dejar que rija solo De manera que los empleados de correos, 
desde la vije'ncia de la lci, cmm(}o, en cierto por ejemplo, e[uo tienen 8}1rolmdo por nna 
modo, ya cOllstitnye pam los elllplf'8dos unn Cúmara, hace; seis n ocho nüos, un proyecto 
espectativa lejítima. de nnmento (1e sneldos, podrían }lrescntm'';;c 

n uC'go, pues, 81 sOlor 1\IiniPlro qne retire reclamando el so hrcsneldo ele estu,s sei" u 
sus ohscrvtlciones i c1eje pasar el proyecto lisa ocho aflOs! 
j llul1nmentp tul como h:1, venido ¡lel Sema.Jo, ~ ¡No faltada mH~! 
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Ró, seiíor: cada loi rije desde el momonto El señor CONCHA (don Malaquías).-I la 
en que e!:l promulgada, ántes nó. arlnana do Constitucion, ?,cómo queda~ 

)¡o ha1wia mnne1'8 de tener órc1en en nues- B~l !:lmiOl' FF~HXANDH;Z,·-}1~s tenencia de 
tras finanza;.; ;.;i clellieúrmnos nncstnls l"~~ntas, ~ adnana, deprmdiente de Valparaiso. 
no solo a satisJacer las nueva" necesiclade!:l, El smiOl' e HZL' A.-C'OlllO he estaao an-
sino tam bien las nocesi(hc1e;.; ya pasada '1. sente de Santiago, ignoro si lmi alguna inc1i-

::\tIc paroce que no c1dlemos aceptar esto. caeion que haga de (~fedos transitorios esta 
I';n ~egundo lugar, so habla uquí (1(' so bre- loi, por dos o tres años. 

sueldos. Arlemas, como !:le sabo, e;.;tos em- I El señor IZ(~UIl~HDO ((lon Luis).-La ha 
pleados tienen mulo grati ficacion. propuesto el honorable Diputado por Va 

Hui, pues, la. rounion de un sU81elo i de llenar. 
un s()lm~sue1Llo, i de una gratilieacion. l)t~sa- ~l selior OJ U~EOO (Presidcnte).-Hai nna 
parece así toda normalidad. I indicacion del honorable s8ñor Barros I~rrá

Si a ma;.; del snclrl(), yamos a11Ol"a a eonce- I zurill. 
del' un sohre;.;ueldo, la gratificacion no sé a ~~l señor PItO -SF~CRF~TAHIO.-La del 
qn{~ conducn. seüor Barros !<:rrúzurill es para que la vijen-

Los empleados de aduana tinnen nna gra- eia (lfl la leí soa dosde la fecha de su publi
tificacion elel trointa pOl" ciento, i tMluí so 11a- cacÍon, i la (lel soñor Suárez Mujica para que 
bla dA nn sohresnddo. se diga: "mióntras se reorganizan las ofiei-

Va a habur, (mtóncu;.;, dos sobre;.;uelc1os. nas de adnana",i "8 contar de, etc". 
y () propongo ([lle hagamos las cosas claras: El s(,ftorU HZeA.--En un punto estamos 

qm, sr' (liga en el m-tíl"ulo 1.° C]l1C ;';f, UUlllen d(' acuerdo. 
tan los suddos (la los cmploados ele í1(luana 1<:1 seüor LORCA J\IAHCOLf<~TA.--En el 
do 'l'ulc:aI11l8nO al sur en 1lIl cuarenta por eien- de despachar luego este artículo. 
to i deValparaiso [tI nOl-te, en un treinta por El seüor UH,L';UA.-'l'engan Sus Señ.orías 
ciento. la bondad de escuchar las observaciones que 

Por último, seúor Presillente, el artícnlo yoi a :fornl1llar. 
;~." es compldaml'nte inútil e inoficio;.;o. El seliO!' COHB 8..L.AX-Con mucho gusto 

El smlOl' CO}\CHA (don .Malaquías).-Es- oiremos a Sll S('üorÍa. 
tamos ;';010 en el artículo 1.0 El seüor UHZUA.-El punto en que esta-

El se:-!or PiNTO AO IH~HO.--Para (ine el mos todos ele acuerdo en esta lllat(~ria, es el 
asunto '."ilya lijel"O, estoi iJacien(lo mis ohser- ele CjlW es necesario aumentar el sueldo de 
n\ciones un HU solo hlock los emplea(los ele A(l11ana. 

El artículo iI.o dice: Falta saber ahom en qll(~ condiciones de-
"1 ¡ ('o]"g'alli/\¡lclas ddi niti valllcnt(; las ac1na- bemos haenr \:stu mejoramiento (le los sueldo,; 

nas () :\IÚIllH\s ele dJns C('s:\l'á rt\Spcc:to dol peJ'- de los omple:vlos d(; acluana: (,n :forma (le que, 
sonal COl"¡'('S]!o!1(li<:nt(\ el solm:sncl(lo IpIe esta al mislllo tiempo, se ilwjoro este: importante 
l(,i establece." servÍl:io público i ele (ple nste, amIl8nto de 

1 bi~'n, (,.'11li' lLO s¡llJr:llws h)(los lino nna lni s:wldos no sea efectl1ado pOl" móviles polí
postlTIOl' C!'']"Og¡l a 1:1 untl'rior'? z~;.; nncesario hcos. 
c1ec.ido·: . El Sf'11or CONCHA (c1on Malaqllías)'-2,(~ué 

'1 -'(-)"ilf[ \ (1 1\[ l· ') l' )lll('JVi.1 ]lol,.ílico puede l.la,Jwr aqní'? ~~~te aunlC'n-
f'~ S,'1101·.( -, '- ... :. (on L a ,11]lIJaS .- '-s ¡ lo elC' Oil1('l(lo \'il'l1e l"pcah¡'¡1Il1ose desde hace 

una (1'TOg:IC10l! :Ultll'l[I;lILl. .' ,',.... .,' ·D· 'd 
1'1 - I'I""J' \('T'I'f\() H· 1l1\1(,(IOS ,U10S ,dlas, sellO!. lpuLl_O ..... . 
, SI"lO" ;~ U ., LJ • - ']()""1110S -, - " 

_' ,~j. • - - .J.. ,,,,,~ , FJ s('nor UR6(u\_.-Haco rtmlmento mu-
SCll~l> I¡\s Il'}('s 100UO ('S c1dJidu; n:(ladanc1o· chos aúo;.; lJue so procnra el mejoramiento elel 
las IWY!. sen'icio do adnanas i del sueldo do los 0111-

DG Ld mUllcm, yo proP()llgO I]UO el ar- Illeados ck este seryicio. 
tículu 1.° l"ollsnlt¡, {'l alllnento (1(1 cuarenta 1'01" ' Los sueldos que tienen la actual planta aCl 
(:ir,nto, para lo,; clllpl('clllos ele las a(luanas de empleados (latan desde el aüo 83, tÍfm('n vein
'L'nkaltnano al ;';111", i (1(, tn'inta por ciento ¡¡ litres :uios, i fueron fijarlos con relacion al 
las (l"mas, (l('bi"l1clll sltprilllil"~I' In palahl"fl ":-;0- cambio d(, treinta i tantos pnniIFle;.;, de aque-
brmnll' 1 (los" . lla época. 

1 anticipll lJllP votnXt' en contra (11'1 pago de Mm.; tarde, con motiVe) del inCn\l1Hmto que 
annwni o no r!P\'cmgado, cun }llli,TiOl'icJad ¡) la ha tomaclu el lllo\-imiento comercial de la He
vi.icllcia de 1;\ lr·i. púlJ1ic-'", el cual se Jm triplicado en el espacio 

1<~1 Sl'lio]' OH h' El: O (Presidento ).-En dis· de veintitrcs aüos, la planta de empleados se 
(;usion la inclir,acion ¡Jr;1 hnT!ornhle l)ipuhl(Jt>. 1lfl 118Cho iT!snti.,íenb, i lo~ i'llleldof'] fln l()~ f)m-
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pleados no corresponden a sus obligaciones 
ni a la responsabilidad. Sueldo de los elllllleadus de aduana 

Por esto, como decia, desde tienlpos mui 
remotos ha sido nna necesidad vivamente 
sentida la de remediar esta sitnaci:m. 

I a mí me parece que el proyecto en deba
te no propone el remedio mas apropiado. 

Yo estimo flu(, ~eria lllas conn:nieut(' reol'
ganizar el servicio de aduana,,; i por e:-;o, cree
ria preferible aprobar este proyecto solo por 
un número ele años detenninaclos, dos o tres, 
por ejemplo, a fin de ejercer presion sobre el 
Gobierno i el Congreso para qne llevaran a 
efecto una reorganizacion sÁria de este serTi
cio, reorganizacion que se hace cada dia de 
mas imperiosa necesidad. 

Se han presentado sobre esta materia mu
chos proycctos,-en la redaccion de algunos 
de los cuales yo he tomado parte,-que ahora 
están en el al chi vo de la Cámara unos, en 
comision otros. Algunos do ellos han llegado 
a ser aprobados por Ulla rama del Congreso 
i desechados por la otra. 

Presentó un proyecto sobre esta materia 
don Enrique Mac-Iver hace algunos años 
cuando este caballero era Ministro de Hacienda. 

Otro Ministro de Hacienda, don Cárlos 
Ri~sco presentó otro proyecto sobre esta ma
tena. 

Se presentó otro proyecto, que pasó en es
tudio a una comision especial de Gobierno, 
en tiempos en que era Superintendente de 
Aduanas don Augusto Villanueva. 

Sin pmbargo, ninguno de todos essos pro
yectos pudo pasar. 

El señor COIWALAN.-Siempre que Su 
Señoría hable menos, pasarán los proyectos. 

El señor UlLZ1JA.-Me parece que lo que 
mltoi diciendo es fundado i acudo a la bene
volencia de Su Señoría a jin de que me oiga. 

El señor UR7;UA.-Continúo, senor Pre
sidente. La mejor renta pam los empleados 
de aduanas que se consulta en este proyecto 
es insignificante. 

lhi un d l'iLlllU <10 adllana empInados de 
tanta rcspouY,tbili(btL (Ille bipn podrian per
cibir sueldos ele Ministros dc Estado, i que
darian todavia cortos. 

Si consiuel'amos el sneldo del administra
dor de la auuana de Iquique, vemos que su 
monto es irrisorio. 

Ademas, el aumento que se proyecta debe 
hacerse en condiciones justas. Hai en las 
aduanas un numeroso personal innecesario. 
Podria, pues, disminuirse la dotacion de estos 
empleados i aumentarse el sueldo de los que 
realmente prestan servicios. 

Por mi parte, estimo (tue con el proyecto 
en debate solo vamos a hacer a los emplea
dos de aduana un tlaco servicio. Debemos es
tampar en la lei la o bligacion de presentar 
una reorganizacion jeneral en el ramo de 
aduanas. 

El señor CONCHA (don J\Ialaquías).-Ha
bria un medio mui sencillo. Bastaria con dis
minuir en un treinta por ciento el sueldo de 
esos empleados. Así se les apremiaria; ven
dria el hambre que los obligaria a declararse 
en huelga, con lo cual seria mui fácil reor
ganizar el servicio do aduana. 

El senor LO CA MARCOLE'J'A.-¿No 
hai una indicacion en el sentido de estampar 
en el proyecto la idea de reorganizar dentro 
de algun tiempo los servicios aduaneros? 

El seúor ORRF.GO (Presic1ente).-No se 
ha fijado tiempo determinado. 

El sellor UHZUA.-Si nadie hubiera for-
~l sellor COKCHA (dun Malaquias).-No mnlado esa illllicacion, yo la haria. 

hai inconveniente ninguno para que hable Su El señor ::lUAHEZ J\IUJICA.-Yo he for-
Señoría todo el tielllpo (llHl quiera, porque 
aquí, a mi derecha, hai acuerdo para prolon
gar la sesion por una hora mas. 

Dia feria(lo 

El señor ALE,SANDRI.-Voi a hacer in
dit'acion, a fin de qne la Honorable Cámara 
despache sohnl tabl¡¡ un proyecto de lei aná
logo al que despachó hace cinco años i por 
el cual se declaró uia feriado ni 2G de junio. 

El serlOr PRO-SECRE~TAHIO.-Hai una 
lei del mio pasado que así lo dispone, con ca
rácter jenel'al. 

F~l señor ALESSANDRI.~Futónee>; ~e8tá 
hÍfm; no hA dir.nn nada, • 

mulado indicacion para que el artículo 1.0 co
mience con esta frase: 

"Miéntras se reorganiza el servicio de las 
aduanas" eh;; i pienso proponer en el artículo 
1.0 una indicacion para que se fije un plazo 
de dos años a la vijencia de la lei. 

~~l señor UHZUA.-Perfectamente; acepto 
esa idea. 

1m señor CONCHA (don Malaquías).-Pol' 
aquí pudo haber principiado el honorable Di
putado por Puchacai. 

El señor URZUA.-Entónces estarnos de 
acue:'@o con el honorable Diputado por Va
llenar. 

Ahora, honorable Presidente, entrando en 
los dotallel:1 de este proyecto, yo r.reo que de· 
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ben de invertirse sus términos i que en vez El selior CONCHA (don Malaqnías)'-Pues 
de que el cuarenta por ciento se dé a los em- lo mismo entendemos todos. 
pleallos de 'l'nlcnhuano al sur lo reciban los de El selior UHZUA.-l~ntónces, que se deje 
Valparaiso al norte, i el treinta por ciento los constancia de ello a fin do que aparezca bien 
de Talcalmano al SUl'. I la razon que tengo es en claro la mente dcllejislador. 
la de que mas al norte la vida 0S mas cara, I~n consecuencia, hago indicacion para que 
i las aduanas tienon mayor movimiento i mas se moelifique esto aumento en el sentido de 
entraelas, es decir, mayor responsabilidad i (lile los empleados de Valparaiso al norte go
mayor trabajo los empleados. cen do un cuarenta por ciento de aumento; i 

El selior lUVERA_ (don Guillermo).-Creo elo treinta por ciento los de 'l'alcahuano al sm; 
que Su Selioría está paralojizado, i voi a 11a- i para que se omplee la palabra "gratificacion" 
cerle una o bsCtTaeion a Su Sclioría si me lo en vez de la de "sobresueldo". 
permite. Solo me resta agregar que aceptaré la indi-

Los empleados do aduana ele Talcahuano cacion del honorable selior Snúrez Mujiea, a 
al sU!' no tienen el anmento de sueldo elo que fin de que esta lei solo rija por el término de 
gozan los de Valparaiso al norte, por ,'ia de dos mIos. 
gratificaeion, aUlllento que se toma precisa- El soüor OUl1EGO (PresiL1ente).--~~n dis-
mente del rendimiento de caela aduana. cusion la indicacion del honorable Diputado 

El seliorCONCHA (don l\Ialaqnías).-Ade- por Here. . 
mas, a los empleados del sur hace yeinto El splior PINTO ~A.GUEHO.-Le ha llama
mIos a que no se les ha hecho nil1gnna llloeli-¡do la ab:mcion etl honorable Diputado por 
ficacion en sus sueldos, mióntras (Iue a los ¡Il~e.re (lue el proyecto consulto un al..lmento de 
del norte so les ha aumentado en varias oca- sueldo de cuarenta por ciento para los em
SlOnes pIcados de aduana de 'l'alcahuano al sur, i solo 

El sellor UH7.UA.-A pesar de estas cir- de treinta por ciento para los de Valparaiso al 
cunstancias, creo quo la mayor importancia nol'te. 
que i:ienen estos emplpos en la parte norte La esplieaeion de esta diferencia es la que 
jUStifiCil el mayor sueldo (lue tienen asignado, voi a dar a ~ u Sefíor:a. 
pues manejan fondos mui cuantiosos. Los empIcados de aduana gozan de una 

Así, en lquique J'(Ocandan la renta salitrera, gratificacion hasta de treinta por dento sobre 
quo I'ClplÍero Ulla fisealizacion especiaL i en el Tronto de sus sueldos, gratificacion que se 
Valparaiso, recamlan la mayor entrada adua- debe tomar de las entradas ue la Auuana res-
nera de internacion. peetiya. 

Hai que llenar, es cierto, algunos yacios Como en los puertos do! snr, los de Chiloó 
que se advierten en este proyecto, como el i Llal1quihuc, i aun ele Valdivia, hai mui poco 
de suprimir esta creacion ele sobresueldos. movimiento, sucedo que los emplead()s ele 
Como lo ha hecllJ notar el honorable sefíor Aduana casi nunca llegan a obtener cailtidad 
Pinto A güero, esto cs fácil de remediar reClll- alguna por gratificacion, i si alguna obtienen, 
plazando esta espresion por la de gratifica- no alcanzan al treinta por ciento nunca, mién
cion, o por un silllple aumento de sueldo. tras que los del n01'te, como en los puertos de 

Hai, ademas, otros puntos que esclarecer en esa rejion está el ma."or movimiento comer-
el proyecto. cial, reciben íntegra su gratificacion del treinta 

ASÍ, por e.iemplo, el admini'itraelor ele la p01' ciento. Esta es la razon de la diferencia 
Aduana de Yal paraiso tiene un sueldo fijo, que ol honorable Diputado encontraba falta 
lo mismo que el Superintendente i el admi- de l(',jica. 
nistraclor de 'l'alcaIll1ano. de lqllique, etc., i El seÜOl' UnZEA.-La falta de lójica ()xi~
adcmas, de este sueldo fijo tionen una gmti- /te siempre, seüo!' Diputado, pOl'qne lus cntra
ficacion para casa. ~ llas üe bs adllanas del sur son uulas o i llsig-

Ahora ¿,esta gratiilcacion debe considerarse ¡ nifieantes, lo que !:lignifica (lue el trabajo de 
COlllO parte integrante del suddo, de tal ma- los empleados es tam bien insignificante, i, en 
nera que, al decir que se les ya a aumentar consecuencia, es nat11l'al que los sueldos de 
un treinta por ciento del supldo, se eOll1pren- esos empleados sean tambien rpducidos. 
da en éste la referida gratificacion'? El sellor IZQUlEHDO (don Luis).-B~n la 

El señor CONCHA (don Jl.Ialaquías).- última sesion en que se trató ele este aumento 
¿Cómo lo entiende Su Seliol'Ía? de sueldo a los empleados de aduana, pregun-

El señor URZU A.-Yo entiendo que el an- tú al selior }\Iinistl'o de Hacienda de dónde 
mento dic~ l'eln.cion únierunEjnb~ con d ¡¡¡neldo pensaba sacar los fondos necesarios pam cos
fljQ, , t8fll' ¡¡I mnto}' ¡;¡-UF;tn quo {;l impoll¡:ll'ó pll<~mrio 

• 
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nacional, mayor gasto que el señor :Ministro cion de la Cámara, ya informados por las ros
calcnló en medio millon de pesos. Pregllnté pectivas comisiones, aIgnnos do esos proyec
tambien al seíior J\finistro qué déficit tendl'o- tos, tales como eL de aumentar el impuesto 
mos este mio. Ambas preguntas están espe- de estampillas i de papel sellado, el que 1'es
rando la contestaeion del seíior Ministro. tablece el impuesto sobre las herencias i otros 

Yo deseo tener la respuesta del fiOliol' l\Ii- semejantes. 
nistl'o para dar alguna bLlse a las observacio- Yo me propongo solicitm· profenmcia para 
lles r¡ne voi a formular respecto del proyecto estos proyectos, porque creo qne es deber del 
en debate. Sé que con ellas voi a con~rariar 1<~jecutivo proveer a estas necesidades. 
d propósito que reina entre mis honorables Ilefirit>ndome a la pregllnta concreta del ho
colegas, de aprobar el aumento de los sueldos norable Diputado seíior Izquierdo, puedo de
de los empleados de aduana; pero estando de cir que si el ejercicio financiero del presente 
por medio la conveniencia pública, me veo en aíio se hil;iera con arreglo a las leyes vijentes, 
el deber de formularlas en todo caso, e invo- tendremos un déficit de mas de veinticinco 
co para ello la benevolencia de la Cámara. millones. Pero el Ministerio, que en el poco 

Cllando el Ejecutivo presenta al Congreso tiempo (lue tiene de vida, no ha podido aun 
un pl"O}ec:to de presupuestos en el cual apa- hacer una revision de todos los gastos con
recen gastos por ciento cuarenta millones de sultados, espera ocuparse brevemente en ha
pesos, es preciso poner mui en claro en qué cer reducciones en los presupuestos, a fin de 
se va a gastar tanto dinero, i mucho mas cuan- reducir ese dóficit. }1~n esa reyision el déficit 
do sabemos que ese presupuesto será aumen- será reducido t:onsiderablemente, i lo (PlO de 
tado 'p?r lo ~nén?s en veint~_ millo?-es por la él quede es de esperar que desapare7.ea con 
COllllSlon MIsta 1 en otros vemte mIllones P?r el aumento de las entradas estraordinarias u 
el Congreso, de modo que ten~remos al fin ordinarias. 
ur:- presupuesto de gastos por clOnto ochenta N o l)Udiendo dar cifras exactas 111e limito 
mIllones o mas. 1 . 1 f l' . a ceJar contestac a en esta orma a pregunta 
~al en. nuestras le):es un precepto s~luda-) del ilOnorable Diputado. 

ble 1 precIOSO que costo grandes luchas mcor- ~ _ , ~ . ~ . 
porar a nuestra lejislacion: es el articulo de la¡ \<.,~ se.nor IZ(-lUl~liD? .(don I~UlS).- Las 
lei de setiembre del 84: sobre fonnacion de csphcaclOncs del senor Mmlstro dejan c~ claro 
los presupuestos, que dispone que, en todo este hecho, sobl": el cual ll~mo. 1:1, atencIO~ de 
proyecto o mensaje, ya sea de miembros del la H~norable Camara: el, eJercICIO fi?-~~elero l' 
Congreso o del Ejecutivo, en que se }ll'Oponga del ano en. Cl~rso cGl·~·ara con, un def)(?lt de 
un aumento de gastos, se consigne tamhicn mas de vemtlOcho l-r;lllo~es. El presnpl;lOsto 
la fuente de entradas de la cual se han ele presentado por el EjecutIvo sube de elento 
sacar los fondos para costear el mayor gasto. cuarenta millones i con .r~s . leyes que consnl-

Yo desearia tambien que el seüor Diputado t~n nuevos gasto~ sublra mducl.ablemente • a 
por Cm·epto, que, en el carácter ele Ministro clen.to ochent~ ,I~lllon~s. Es deClr, el}- ~l.ano 
de Hacienda, firmó el mensaje con el cual v~mdero, el d~fiClt sera~ e?- vez d.e velllhclIlCO 
envió al Ejecutivo este proyecto de aumento Illl11ones, de cmcuenta 1 ClUCO Illl.llone.s. 
de sneldo a los empleados de aduana, nos di- Como se ve; e~tamos en una sltuaclon que 
jera de dónde estima Su Seíioria que se puede d.ebe detener SIqUIera po; un momento la aten-
sacar el dinero necesario para costear el au- ClO~ de la Honorable Camara. , . . 
mento de gasto. Espero la respuesto de ese . Yo .apru?bo los bueno.s proposltos del nI~
seliOl. Diputado. lllstcno a fm. de hacer y¡abl? la presente 101, 

El seíior PHIE'l'O HUHTADO (Ministro que yo tamblCn creo necesana. 
de Haciencla).--El Gobiemo estima de suma Probablemente en esta Cámara solo el ho-

'j usticia el aumento de los sueldos de los E'm- norable seíior lJrzúa i yo hemos servido en 
pIpados públicos en jeneral; pero no puede Aduanas, i, por consiguientu, tenemos cono
ménos me tomar en cuenta la necesidad de ir cimiento de las verdaderas necesiclade.3 que 
conciliando la satisfaccion de ese deber de ahí se dejan sentir. He servido varios alios 
justicia con el estado de las entradas del pais. en la Aduana; conozco sus necesidades; sé 

En el caso de este proyecto anuncié a la que hai empIcados del órden subaltel"llo que 
Cómara que me proponia, una vez aprobada están en mejor situacion que los jefes de ese 
la presente' lei, pedir preferencia para di ye¡·sos mismo servicio; pero ereo que, ántes que todo, 
proyectos c'e aumento de impuestos, con enyo debemos principiar, no por aumentar los su el
~·esultado S8 {o,ued0 ~ostear esh' mayor gasto. dos, sino por aumentar las entradas de e~", 
Der,JdA hace tiempo pende', de la. cc.msidRra- hnport.ante l'AJnO rll~ 108 I'IGl'vicio6 públko!i. 
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El señor LOBCA MARCOLE'l'A.- ¿Me \ El señor Ol-{H '-GO (Prcsident.e).-Habien-
permite el señor Diputado? ) do trascurrido los diez minutos que ocupó el 

Hago inrncacion para que se prolongue la señor Ministro de Justicia en la primera hora, 
sesion hasta las doce d() la noche. i por los cuales se prol'l'ogé la, segunda hora, 

El señor IZQUIEHDO (don Luis).-Yo me se levanta la sesion. 
opongo, señor Presidente; considero que nada 
ganaríamos con prolongar la sesion a hora 
tan avanzada, para continuar una discusion 
que no puede terminar ahora, respecto de una 
materia que requiere mucho estudio. 

) . '" 

Se levantó la sesion. 

ARMANDO ~lUEZADA A., 
Redactor. 


